
Contrato N.º 2024/12 CERTIFICADO DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR 
LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN RELATIVO AL

Tramitado por el Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. B-65005498

ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U. B-86479078

TECHNOLOGY 2050, S.L. B-66071143

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al SOBRE 
ÚNICO, atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, son los siguientes:

La empresa CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. no ha presentado USB 
para verificar la firma digital de toda la documentación requerida en la cláusula 10 
apartado A) del Pliego de Cláusulas Administrativas. Los documentos deberán 
hallarse provistos de la certificación o firma electrónica y metadatos que acredite 
su autenticidad y autoría o procedencia y, en concreto, no ha presentado:

ANEXO III Documento Europeo Único de Contratación (DEUC).

ANEXO VI MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA 
DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO OFICIAL DE 
LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO.

ANEXO IX - MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

Por lo que se considera necesario requerir a la ofertante que presente dicho 
USB.



De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 11 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil, computado a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, en el Área de Servicios Administrativos, Pza. del 
Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª planta, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran 
subsanadas, no se tendrá en consideración su oferta.

En Madrid, a fecha de firma.

La Secretaria de la Mesa de Contratación.

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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